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Expediente 21/2018-E8

AUTO QUE AGREGA DICTAMEN PERICIAL, SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA Y ORDENA  NOTIFICACIÓN. Querétaro, Querétaro, a 14 de octubre del 2021.

Por recibido en Secretaría de este Juzgado, el escrito suscrito por la ingeniero Silvia ángeles Guzmán Enciso, por medio del cual exhibe el dictamen pericial en materia de valuación de predios agropecuarios. 

A lo que se acuerda: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 60, 62, 65 y 175 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, se ordena agregar a los autos el dictamen pericial a fin de que obre como corresponda, quedando este Juzgado enterado de su contenido y a efecto de que la perito particular del ofendido José González Luna comparezca a ratificar su estudio: 

· Se señalan las 12:00 horas del 3 de noviembre del 2021, para la ratificación e interrogatorio a cargo de la perito Silvia Ángeles Guzmán Enciso, respecto de la pericial en valuación que se le encomendó por parte del ofendido José González Luna.  

Al efecto, se ordena notificar el día y hora señalados con antelación a la perito particular, al asesor Jurídico y al defensor Particular, para que se presenten en este Despacho Judicial el día antes señalado con 10 minutos de anticipación en las instalaciones de este Despacho Judicial, apercibidos que en caso de no comparecer, se les impondrá en lo individual un medio de apremio consistente en una multa de 15 unidades de medida y actualización (UMA) y se ordenará su presentación forzosa, de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el numeral 102  en sus fracciones I y II de la Ley Adjetiva Penal vigente en el Estado.

Se hace extensiva la fecha a la imputada así como a los ofendidos, a efecto de que si a su interés conviene se presenten al desahogo de la prueba, en el entendido que su incomparecencia no suspenderá el verificativo de la diligencia, ya que sus intereses se encuentran representados por el defensor particular y la Fiscal de procesos, respectivamente.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Único de Primera Instancia Penal M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, quien actúa asistida por el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado. DOY FE.
MB

PUBLICACIÓN. El 15 de octubre del 2021, se publicó en lista de acuerdos el auto que antecede. CONSTE. 
NOTIFICACIÓN. El  __________  de octubre del 2021, dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien firma de enterada. CONSTE. 


